	HOJA DE ENCARGO-PRESTACIONES DE SERVICIO
(Sólo para encargos inferiores a 14.999 €+IVA y duración inferior a 12 meses)



	DATOS CLIENTE (datos fiscales)
	



	[bookmark: Texto3]Nombre:                               
	[bookmark: Texto4]C.I.F./N.I.F.:      

	[bookmark: Texto5]Dirección:       
	[bookmark: Texto6]Código Postal:      

	[bookmark: Texto7]Localidad:      
	[bookmark: Texto8]Provincia:      

	Email contacto:      
	Código CNAE::      

	Dirección de envío de factura
(en caso de que sea distinta a la fiscal):      
	Teléfono:        



	CONCEPTO PRESTACIÓN

	[bookmark: Texto11]     C.I.F.:Q-5018001-G


	

	La firma de este contrato no implica cesión de la propiedad o explotación de resultados


	                                           Proyecto/Contrato OTRI(*):

[bookmark: Texto15]Investigador Responsable:          
Grupo de investigación:                                                         

	Otros investigadores participantes de UZ:      

	Palabras clave asociadas al objeto de la prestación de servicio:

	
El planteamiento y los objetivos del presente contrato están alineados con el/los siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030:
 (*) Indique en la tabla UN indicador ODS principal (identificado con “P”) y DOS indicadores ODS secundarios (identificados con “S”) 
	[bookmark: _Hlk215491095]P/S
(*)
	Objetivo
	P/S
(*)
	Objetivo

	
	1. Fin de la pobreza
	
	10. Reducción de las desigualdades

	
	2. Hambre cero
	
	11. Ciudades y comunidades sostenibles

	
	3. Salud y bienestar
	
	12. Producción y consumo responsables

	
	4. Educación de calidad
	
	13. Acción por el clima

	
	5. Igualdad de género
	
	14. Vida submarina

	
	6. Agua limpia y saneamiento
	
	15. Vida de ecosistemas terrestres

	
	7.Energía asequible y no contaminante
	
	16. Paz, justicia e instituciones sólidas

	
	8.Trabajo decente y crecimiento económico
	
	17. Alianzas para lograr los objetivos

	
	9.Industria, innovación e infraestructura
	
	





	[image: ]

	       





Pedro Cerbuna, 12, Ed. Interfacultades, 1ª planta. 50009 Zaragoza,  España.   Teléfono 976 76 29 32 || 976 76 29 33.    Fax 976 76 29 31.
E-mail: otri@unizar.es    www.unizar.es/otri




	[bookmark: Texto16] Fecha/s de facturación:      

	Periodo de realización:      

	Peculiaridades facturación (nº pedido, si es electrónica cod. DIR, envío plataforma digital, envío por email)



	-	PRESUPUESTO: 	XXXXX,XX€
(Esta cantidad deberá incrementarse con el correspondiente I.V.A. vigente)

Las facturas se enviarán firmadas electrónicamente pudiendo verificar su autenticidad en el siguiente enlace: http://valide.unizar.es

El abono de dichas cantidades se hará efectivo en la cuenta 0049-5482-15-2510967541, Swift Code: BSCHESMM, Código IBAN: ES39 0049 5482 1525 1096 7541 Banco Santander, Agencia nº 2, Gran Vía nº 46, 50005-Zaragoza, a nombre de Universidad de Zaragoza –OTRI.
[bookmark: _Hlk188354071]Cualquier cambio que se hiciese relativo a este número de cuenta tendrá que ir acompañado por un certificado de titularidad emitido por la correspondiente entidad bancaria.


	

Por UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA




Investigador/a Responsable




D. Manuel Andrés González Bedia
Vicerrector de Innovación, Transferencia y Formación Permanente


(Resolución de 10 de abril de 2025, de la Rectora de la Universidad de Zaragoza – BOA núm. 71 de 11 de abril de 2025)


	
	(*) Campo a cumplimentar por O.T.R.I.

Por LA EMPRESA:





Nombre
Cargo 





[Documento firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la Ley39/2015]	


[bookmark: _Hlk188362527]Las partes firmantes manifiestan que cumplen las determinaciones técnicas y organizativas apropiadas en materia de protección de datos de carácter personal y se comprometen a cumplir los principios y exigencias en el tratamiento de datos establecidos tanto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de Derechos Digitales (LOPDyGDD). 
Más información: https://protecciondatos.unizar.es/
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